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DEcREro DE ALcALDie Ne 3 8OZ nozs

Zapaltar, 2101C2023

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades"; la Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021., de fecha 25 de junio de
202L, del Tribunal Electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de
Zapallar; el Decreto de Alcaldía N" 1753 /2021, de fecha L9 de agosto de 202L, que

aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia, el Decreto de
Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, qqe aprueba cuadro de
subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad,
modificado mediante el Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023, y

complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2023 y

modificado mediante Decreto de Alcaldía N" L825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023; el

Decreto de Alcaldía N"2.9L3/2O23 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la
facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde"; y el Decreto de Alcaldía
N"25/2O22 que aprueba Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

L.- Que, mediante el Decreto de Alcaldía Ne 3.325/2A22, de fecha 28 de diciembre de
2022, se aprueba el Convenio de Colaboración suscrito entre esta Corporación Edilicia
y la Fundación de Desarrollo Social lbañez -Atkinson, con fecha 23 de diciembre de
2022.

2.- Que, con fecha L5 de diciembre de 2023, entre las partes individualizadas
anteriormente, se suscribió la modificación del Convenio de colaboración precitado,
con la finalídad de comprometerse recíprocamente a desarrollar la etapa N"2 del
"Proyecto de infraestructura Borde Humedal Urbano La Laguna y Estero de Catapilco
comuna de Zapallar".

3.- Que, para la ejecución del proyecto en cuestión, la Fundación donará a la

Municipalidad la suma de S 68.000.000 (sesenta y ocho millones de pesos)

4.- Lo dispuesto en la letra f) del artículo 4" de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

Página I de2

W



Yry!
V"APA], I,AR

5.- Que, asimismo, se deja constancia que por un error involuntario de transcripción, la

cláusula primera y cuarta del documento en cuestión alude al Decreto de Alcaldía

N'3.325 de2O23, en circunstancias que dicho acto administrativo fue dictado el 28 de
diciembre de 2022.

6.- Que, en virtud de lo expuesto,

DECRETO:

l.- APRÚEBASE la modificación del CONVENIO DE COLABORACIóN suscrito entre la
llustre Municipalidad de Zapallar y la Fundación de Desarrollo Social lbañez Atkinson,
con fecha L5 de diciembre de 2023, según texto que se adjunta y que forma parte
integrante del presente decreto.

ll.- PUBLíQUESE el presente decreto en la página web WW)y,mH.nU.a,pq.ll.AL.cl, en el banner
de transparencia activa.

\JAD
, t'n)

c
z
,2

Q6
g
vrt ív¡A E,

SECRETARIO MUN IPAt

o¡srnlguclótr¡:
I nteresados
Oficina de Sustentabilida
Dirección Jurídica.
Tra nspa re ncia

Secretaría Municipal: Arc

cTL/ asr

Página 2 deZ

n

1

2

3

4

Decretos

\

ffi



"*s*s#

Wqy
T"APAIf"AR

ñ FTN DF AI TAI DIA N9ECR

W
'r:;*!r

T"APALLAR
JURfDIOO

ótz6

? t slt. ?$?t

ZAPALLAR,

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley Ne L8.695 de L988

"Orgánica Constitucional de Municipalidades"; Lo dispuesto en la Ley N"19,886, sobre

contratos administrativos de suministro y prestación de servicios y su Reglamento; Sentencia

de Proclamación Rol N" 299/2A2t, del Tribunal Electoral V Región Valparaíso de fecha 25 de
junio de 2021, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar.

CONSIDERANDO:

L, La Municipalidad de Zapallar es una corporación autónoma de derecho público, con
personalidad jurídica y patrimonio propio que, dentro de las funciones que puede

desarrollar según el artículo 4" de la Ley N" 18,695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades se encuentra el desarrollo de actividades relacionadas con la salud
pública y la protección del medio ambiente, así también el desarrollo de actividades
de interés común en el ámbito local.

2. Que, a su vez¿ el artÍculo 4', letra f) de la citada ley establece que las municipalidades
podrán desarrollar directamente o con otros Órganos de la Administración del Estado

funciones relacionadas con la urbanización y la vialidad urbana y rural, En ese sentido,
el artículo 63, letra ll) de la misma ley permite al alcalde ejecutar los actos y celebrar
los contratos necesarios para el adecuado cumplimiento de las funciones de la

municipalidad.

3, Que, por otra parte, la Fundación de Desarrollo Social lbáñez Atkinson es una persona
jurídica sin fines de lucro, dedicada a generar oportunidades que permitan a las

personas acceder y vivenciar la cultura, así como valorar y proteger su entorno. Su

misión es elaborar y promover proyectos de desarrollo cultural y medioambiental en

el país con especial énfasis en el desarrollo integral de los jóvenes a través de la

música, la lectura y programas de conservación, construyendo un Chile más culto y

sustentable en beneficio de las actuales y futuras generaciones.

4. Que, con fecha 23 de diciembre de2A22,la Fundación de Desarrollo Social lbáñez

Atkinson y la llustre Municipalidad de Zapallar suscriben un convenio de
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colaboración, con el objeto de desarrollar en conjunto el proyecto denonlinado
"Proyecto de infraestructura borde humedal La Laguna y estero de Catapilco, comun l
de Zapallar",

5, Que, para el desarrollo del proyecto, la Fundación donará a la Municipalidad de

Zapallar la suma de $127.000,000 (ciento veintisiete millones de pesos).

6, Que, en virtud de lo anteriormente expuesto,

DECRETO:

1" APRUEBASE CONVENIO DE COLABORACIÓN suscrito entre la llustre Municipalidad de

Zapallar y la Fundación de Desarrollo Social lbáñez Atkinson, con fecha 23 de diciembre de
2022, según convenio que se adjunta y que forma parte integrante del presente decreto.

2'PUBLIQUESE el presente Decreto en la página web www.munizapallar.cl, en la página de

transparencia activa del Municipio.

EsE, COMUNfqUEST Y ARCHIVESE

ZAPALI"AII

o

p*t:]8!guerQNi

1.- tNTERESAOOS.

2". OFICINA DE TRANSPARENCIA.

3,, SUSTENTABILIDAD

ABSIJIVO-: SECRETARIA M U N ICI

JUR/Jpds

{
J

)
E

1¡l'

lJ;] i

j""

í 6utr¡vü

Afcalde

Ale¡snndri 8¡sruñ¡n

/AP¡l11.¡B



)

I

Ropriblica da Chile
l. Municipalidad d6 Zapallar

MODIFICACIÓN CONVENIO DE COTABORAOÓN

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE ZAPAIIAR

Y

FUNDAOóN DE DESARROTTO SOCIAL IBAÑEZATKINSON

Enzapattar,euinta Región, , I 5 [} lC 2023 de 2023,entre: la l[usrRE
MUNICIPAIIDAD DE ZAPALLAR, Corporación Autónoma de Derecho Público, Rol Único Tributario
Ns 59.050.400-6, representada legalmente por su Alcalde don GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑAN,

chileno, casado, empleado público, cédula nacional de identidad Ne , ambos

domiciliados, para estos efectos, en calle Germán Riesco Ne 399, comuna de Zapallar, Quinta Región,

en adelante indistintamente la "Municipalidad"; y FUNDAOóN DE DESARROTLO SOCIAL IBAÑEZ

ATKINSON, persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, RUT 65.075.L36-t, representada
por doña DANIELA DEL VATLE GONZÁLEZ, cédula de identidad N" , y doña ANTONIA

HEATHER IBAÑEZ ATKINSON, cédula nacional de identidad Ne , todas domiciliadas
para estos efectos en Avenída El Rodeo N' 12.850, comuna de Lo Barnechea, Región Metropolitana,
en adelante la "Fundación" , en conjunto con la Municipalidad, las "Partes" y cada una de ellas, una

"Patte", los comparecientes vienen en celebrar la siguiente modificación al convenio de
colaboración celebrado el23 de diciembre de2O22, decreto alcaldicio N'3325.

PRIMERO: Antecedentes.

Que, con fecha 23 de diciembre de 2022,|a Municipalidad de Zapallar y la Fundación de Desarrollo
Social lbañez Atkinson suscribieron convenio de colaboración, el que fue refrendado mediante
Decreto de Alcaldfa N' 3.325/2023, de fecha 28 de diciembre de 2023.

El convenio referido, tenía por objeto el desarrollar en conjunto el proyecto denominado "Proyecto
de infraestructura Borde Humedal Urbano La Laguna y Estero de Catapilco comuna de Zapallar etapa
1".

SEGUNDO: Modificación

A través del presente instrumento la Municipalidad de Zapallar y la Fundación de Desarrollo Social

lbáñez Atkinson, viene en modificar la cláusula segunda del convenio señalado en la cláusula

anterior, comprometiéndose las partes a desarrollar también la etapa 2 del "Proyecto de
infraestructura Borde Humedal Urbano La Laguna y Estero de Catapilco comuna de Zapallar",
conforme a lo señalado en el anexo N" 1de modificación de convenio.

TERCERO: Aporte.

Que, por esta modificacíón de convenio, y con la finalidad de dar viabilidad financiera al proyecto,

la Fundación de Desarrollo Social lbáñez Atkinson se compromete aportar para la ejecución de la
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segunda etapa, la cantidad de $68.000.000 (sesenta y ocho millones de pesos chilenos) en dinero, a

la Municipalidad para ser destinado al fínanciamiento del proyecto establecido en el anexo 1 de

modificación de contrato, Pasarela Borde Humedal, Segunda Etapa. La Fundación hará el pago de

esta suma mediante un único pago a la Municipalidad con un depósito a la cuenta que la

Municipalidad determine, una vez se haya firmado la presente Modificación de Convenio. La

transferencia se hará efectiva durante el mes de enero del año 2024.

CUARTO: Efectos

Se deja constancia que en todo lo no modificado por el presente acto regirán lagl$usulas
establecidas en e-j¡n4venio original, refrendado mediante Decreto Alcaldicio N'3.325/Q23)del 28
de diciembrea¿6oz).' 3oc¿ dnú¿
QUINTO: Personerías

a) La personería de don Gustavo Alessandri Bascuñán para representar a la Municipalidad de
Zapallar, como Alcalde, consta en sentencia de proclamación de fecha 25 de junio de 202L, dictada
por el Tribunal Electoral de Valparaíso, en causa Rol N'299-2021.

b) La personería de doña Daniela del Valle González y de doña Antonia Heather lbáñez

Atkinson para representar a la Fundación de Desarrollo Social lbáñez Atkinson, consta en escritura
pública de fecha 22 de mayo de 20t7 otorgada ante el Notario Público de Santiago don Eduardo

Avello Concha, bajo el Repertorio número L6.23L-2017.

Daniela
P.p Fundación
Atkinson.

González
de Desarrollo Social lbáñez

Antonia Heather lbáñez Atkinson
P.p Fundación de Desarrollo Social lbáñez
Atkinson.
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ANEXO N'1:

Pasarela Borde Humedal
Segunda Etapa

Introducción
Durante el último semestre de 2022, la fundación Ibañez Atkinson junto a la Ilustre
Municipalidad de Zapallar comienzan a trabajar de forma conjunta para poder desarrollar
una propuesta de infraestructura peatonal para el área de conservación Humedal urbano
Lagunay Estero de Catapilco.

Gracias al financiamiento de la fundaciónlbáiez, durante el año 2023, se dio el vamos a este
anhelado proyecto de construcción del primer tramo de la Pasarela Borde Humedal. El
proyecto en la actualidad se encuentra en etapa de construcción y la fecha estimada de entrega
es la primera semana de diciembrc de2023.

A partir de la buena recepción de la comunidad y la creciente expectación por la construcción
de esta iniciativa se busca desarrollar la siguiente etapa de este proyecto denominado :

"Segunda Etapade la Pasarela Borde Humedal"

Problemática y justificación
La preservación de espacios naturales, insertos en tramas urbanas consolidadas, genera una
serie de problemáticas que se relacionan principalmente con la incompatibilidad de usos en
sus bordes.

Todos los beneficios derivados de los servicios ecosistémicos, culturales y sociales que,

espacios como los humedales urbanos aportan al bienestar humano, dependen del grado de
preservación de estos, respecto al crecimiento y delsificación urbana. La clara
incompatibilidad entre los usos humanos y los ecosistemal qu. sustentan estos espacios,
genera una dicotomía en cuanto ala definición de su función dentro de la ciudad.

El humedal como lugar de
conservación de los ecosistemas
naturales y patrimoniales del
territorio.

J

El humedal como lugar de
encuentroo generador de oferta

respuesta a lasrecreacional
nuevas urbanas.
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Esta indefinición operativa tiene su raiz en el hecho de que la condición ideal del humedal,

como espacio de preservación, sería la completa disociación de este con el medio urbano.
Por el contrario, la relación ideal desde el punto de vista urbano, sería la intensificación de

uso en los bordes del humedal y la mejora de la accesibilidad hacia este, de forma de distribuir
los beneficios, servicios y plusvalías que se generarían en su perímetro.

Entre estas dos situaciones contrapuestas, la propuesta debe encontrar un equilibrio con el

objetivo de desarrollar las potencialidades de la relación entre el humedal y su territorio y
para abordar esta segundaetapa se han acentuado los esfuerzos en una propuesta que potencia

la educación ambiental de los usuarios.

Presentación del proyecto

El proyecto general de infraestructura para el Humedal Urbano La laguna y Estero de
Catapilco ha sido diseñado a partir de la integración de las siguientes dimensiones:

a. Dimensión ecológico ambiental

Generar las barreras necesarias para que, dentro del humedal se produzca la menor
intervención humana directa posible, mitigando los usos recreacionales y restringiendo lo
más posible los programas complementarios, de forma de maximizar los beneficios
ecológicos y servicios ecosistémicos asociados al humedal.

b. Dimensión social

Proyectar los elementos y acciones que mejoren y faciliten la accesibilidad de las personas
promoviendo el encuentro cívico, democrático y universal con un marcado foco en la
educación ambiental y potenciando la vinculación humano - naturaleza.

c. Dimensión económica I urbana

Proyectar en el área de emplazamiento una estructura espacial unitaria, flexible y
segmentada, que sea capaz de configurar una oferta recreativa adaptada a las reales
necesidades de sus potenciales usuarios y del lugar.

El master plan propuesto contempla 3 etapas de ejecución que se pueden apreciar en la
siguiente imagen.

4



\¡¡flW
Q$tJrIF¡

Repúbl¡ca de Chile
l. Municipa¡¡dad de Zapallar

Humedal LJrb¿rrrr: ,¡i
lg I
t!-r,1, r ; r1tr:: , r... ..,' -

. ¿TAPA 2
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Etapa l: En la actualidad se encuentra en su última fase de construcción la Etapa I del
proyecto, que contempla un nodo de acceso inicial, la pasarela peatonal hasta el nodo central
o plaza de la caseta Esval, una zona de miradores y señalética de usos permitidos.

Etapa 2: Comprende el tramo entre el nodo central y la unión con el camino peatonal del
borde costero en avenida Tajamar. Tiene una longitud de 578,34 mt y su propuesta de diseño
y financiamiento está contenida en este documento.

Etapa3:La tercera etapa de este proyecto contempla la construcción de un centro para el
visitante, proyecto que se pretende abordar para el año 2025.

Para efectos de este documento se abordará con mayor profundidad la Etapa 2 del Master
Plan.

Objetivo General del proyecto
Dar continuidad a la Etapa 1 del proyecto Pasarela Borde Humedal y entregar un espacio
seguro para los peatones que comprende desde el nodo central hasta el borde peatonal de
avenida Tajamar. Este recorrido se busca maximizar una experiencia de educación
ambiental orientada a transformar hábitos de las personas y mejorar la relación de los
usuarios con las áreas de conservación y la protección de la naturaleza.

5
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Descripción del proyecto

La segunda etapa se compone de 3 subproyectos:
1) Estaciones de educación ambiental: Contempla la construcción de 5 módulos de

educación que buscan profundizar distintos aspectos relevantes parala conservación.

2) Solución peatonal tramo 4: Es el último
tramo antes de empalmar con la pasarela

peatonal de avenida Tajamar donde hoy

no existe espacio demarcado para el

peatón.

3) Paisajismo: Se contempla la

reorganización de las especies vegetales

existentes, extracción de especies

exóticas con potencial negativo sobre el

área y la incorporación de nuevas

especies al proyecto.

1) Estaciones de educación ambiental:
Se propone la construcción de 5 estaciones educativas, donde cada una poseerá un eje

temático que busca poner en valor los atributos ecosistémicos del lugar y los tópicos serán

los siguientes:

i) Los humedales, tipos y su importancia medioambiental.
ii) Aves de humedal y su rol ecosistémico
iii) Flora y fauna de humedales y el rol de las especies nativas para los ecosistemas
iv) Interaccion Humano -'naturaleza, como cuidar los lugares para su conservación
v) Ecosistemas del borde marino y principales cuidados.

Cada estación educativa posee un espacio para el descanso y dos paneles principales parala
entrega de información.

La imagen proyectual de cada estación se muestra a continuación

6
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Cada estación contempla espacio en paneles parc la instalación de elementos de diseño
específicos que potencian la experiencia de educación y se homologa el diseño en baranda,
escaño, basurero y luminaria con lo implementado en la Etapa l.

A continuación, se pueden apreciar algunas imágenes objetivo del proyecto

Cada estación de educación ambiental tiene un costo de $13.600.000 iva incluido

El costo total de la construcción e implementación de las 5 estaciones de educación
ambiental es de: S68.000.000.

2) Solución Peatonal tramo 4

Este tramo contempla la construcción de un murete de piedra, y la construcción de una
pasarela de ll0 mts lineales. Hoy esta infraestructura es inexistente y no hay un espacio
delimitado para el uso exclusivo peatonal en este tramo. El objetivo es unir la avenida
peatonal tajamar con el sendero peatonal existente.

7
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El costo total para este tramo es de: $43.000.000 iva incluido.

3) Proyecto de paisajismo

LaEtapa2 contempla3I2 metros cuadrados de áreas verdes. Primero se hará un catastro y
revisión del estado actual de la vegetación presente, Luego se extraerán las especies exóticas
que posean un impacto negativo en el sector y finalmente se incorporarán nuevas especies

vegetales de carácter nativo y acorde a los requerimientos del proyecto.

El costo total para el proyecto de paisajismo es de $13.500.000 iva incluido.

Modelo de financiamiento:
Para concretar la iniciativa propuesta se ha pensado en una estrategia mixta de financiamiento
donde el municipio complementa el aporte de la fundación para la ejecución de la totalidad
del proyecto propuesto.

En la imagen a continuación de visualiza la propuesta de financiamiento mixta:

Estaciones de
Educación Ambiental

$68.000.000 +
Solución Peatonal

Tramo 4

$43.000.000

Paisajismo

+ $13.s00.000

YryIw
I BAÑ EZ

ATKI NSON
FUNDACIO'{

ZAPALLAR
MUNICIPALIDAD

Presupuesto Total inversió n 2024
$124.500.000
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En la propuesta antes señalada se busca el aporte de la fundaciónlbañezAtkinson para poder
financiar la construcción e implementación de las 5 estaciones de educación ambiental y el
municipio erÍregará el financiamiento para la construcción del tramo 4 y eI proyecto de
paisajismo

9
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Anexo 2: Master plan Proyecto lnfraestructura Borde Humedal, Propuesta Actualizada
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